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dicho mandato y su oportuna liquidación en período de ejecución de sen
tencia; sin hacer expresa imposición de las costa~ ('ausadas.~

Este Ministprio ha tenido a bien dispone!" se cumpla en SllS propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

2631 5 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus prop-ios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de JltSticia de Galicia (La
Coruña), en el recurso contencioso-administrativo número
563/1990, interpuesto por don Luciano Sampedro Rey.

Habiéndose dictado por el Tribunal Sup{'rior de Justicia de Galicia
(La Coruña), con fecha 13 de mayo de 1993, sentencia firme en el recurso
contenciosu-administrativo número 553/1990, promovido por don Luciano
Sampedro Rey, sobre sanción por infracción en materia de pesca marítima;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamo~: Que debemos estimar y estimamos, en parte, el recurso con
tencioso-administrativo deducido por don Luciano Sampedro Rey contra
Resolución del ilustrísimo señor Director general de Servidos (por dele
gr..ción del excelentísimo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de la Administración estatal en Orden de 23 de julio de 1987) de
5 de febrero de 1990, desestimatoría del recurso de alzada contra Reso
lución del ilustrísimo señor Director general de Ordenadón Pesquera de
14 de marzo de 1989, sancionatoria con multa de cuatl'O millones de pesetas
por infracdón grave de la Ley de 13 de julio de 1982; y, en consecu~ncia,

debemos anular y anulamos tales actos administrativos en el particular
de la cuantía de tal multa, por no encontrarlos en ello ajustados al Orde
namiento jurídico, cuantía que fijamos en dos millones de pesetas; y debe
mos desestimar y desestimamos el recurso en lo demás; sin hacer pro
nunciamiento respecto al pago de las costas devengadas en la sustanciación
del procedimiento._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30 de
julio de Hj90), el Director general de Servidos, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Dirf'ctor general de Recursos
Pesqueros.

26316 ORDEN de 1 de octubre de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superw'" de JustiCÜt de Madrid, en
el recurso cuntencioso-adminh<;:tra.til'o numero 276-B/1989
y acumulado 36-B/1989, interpuesto por don Juan Pablo
Nieto Mengotti.

HabiéndGse dictado por el Tribunal SuperiOJ" de Justicia de Madrid,
con fecha 20 de abril de 1993, sentencie:. firme en el recurso contencio
so-administrativo número 27&-B/1989 y acumuladü ~~n-B/1989 interpuesto
por don Juan Pablo Nieto Mengotti, sobre recOJlOcimi('nto de grado per
sona.!; sentencia cuya parte dispositiva dice a,,(;

~Fallam(¡s: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don .Juan Pablo Nieto Mengotti <contra la denegación por silencio
administrativo de la petición formulada el 15 de :.thril de 1988 ante la
Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en recla
mación del eomplemento de destino de nivel 21, ':J. contra la resolución
de fecha 6 de marzo de 1990 que desestimó el recursu de reposición for
mulado frente a la de 20 de marzo de 1989 de la €'xpresada Subsecretaría
que reconoció 8.1 intere8ado el gradQ personal 17, debemos anular y anu
lamos las citadas resoluciones por ser contrarias al Ordenamiento jurídico
y, en su lugar, declaramos el derecho del rccurr"J',te a percibir el nivel
21 de complemento de destino como consecuencia lie la reclasificación
de puestos ne trabajo llevada a eabo CP junio de Jm;7 y durante el tiempo
en que desémpeñó el-puesto de .Jef{· de Ncgr,dadu ',~l j¡l. Dirección General
del Instituto de Heladooes Agnujas, rec(ll",(¡d~~n(l(\h' al propio tiempo el
grado p(!r~o.ial 21 con efect.os del 31 de lc'n'-':·(~ d.. 1989, condenando a

la Administración demandada a estar y pasar por las anteriores decla
radones y a satisfacer al recurrente las diferencias retributivas derivadas
de tales pronunciamientos; sin hacer imposición de costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términoS: la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 3D de
julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

2631 7 ORDEN de 1 de octubre de 199{/ por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios té17nirws de la sentencias die
tacro- por el Tri/mnal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-ad'flúnistrativo número 1.135/1991,
interpmsto por doña Juana González Hernández.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 4 de mayo de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 1.135/1991, promovido por doña Juana González
Hernández, sobre abono de complemento de destino con carácter retroac
tivo; sentencia cuya parte dispositiva dice ají:

.Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña Juana G6nzález Hernández contra la resolución de fecha 6
de febrero de 1991 de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario que denegó su solicitud de percibir el complemento
de destino correspondiente a su grado personal, y contra la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 7 de mayo de 1991
que desestimó el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos
anular y anularnos las citadas resoluciones por ser contrarias al Orde
nanliento Jurídico, reconociendo el derecho de la actora a percibir el com
plemento de destino del nivel 12 desde el 1 de junio de 1988, condenando
a la Administración demandada a estar y pasar por la anterior declaración
ya satisfacer a la recurrente las correspondientes diferencias retributivas
entre el 1 de junio de 1988 y el 1 de febrero de 1990; sin imposición
de costas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 1 de octubre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de
julio de 19UO), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del IRYDA.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
2631 8 RESOLUCIONde 18 de octubre de 1993, de la Subsecretaría,

pO'r la q'ue se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.096/1993, interpuesto
ante la Audiencia Nacional (Sala de lo Contendoso-Admi
nistraNvo, Sección Quinta).

Recibido el requerimiento de la Sección Quinta de la Sala de lo Con
tenciosoAdministrativo de la Audiencia Nacional, en relación con ('1 recur
so contencioso-administrativo número 1.096/1993, interpuesto por doña
Rosa María Carra Blanco y otros, contra Hesolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de 10 de julio de 1992, sobre rela~

ciones ~efinit¡vasde los aspirantes que se han de integrar automáticamente
(~n el Cuprpo Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información de
la Adminis1.rllción del Estado, de los admitidos cuya aptitud debe ser deter
minada por eOH('UrSO y de los aspirantes excluidos,


